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Señora , 
SONIA VIRGINIA SARDON ACOSTA 

Ciudad.- 

A AYUY in 01 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía BUFENOTOP S.A. —constituida mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos 
Díaz Casquete, el día 29 de octubre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil de 

esta ciudad, el 3 de diciembre del 2001- en sesión celebrada el día de ny 
resolvió reelegir a usted PRESIDENTEde la Compañía por un período de CINC 
años y con los deberes y las atribuciones constante en sus Estatutos Sociales, 
particularmente los señalados en el Artículo Duodécimo de los mismos.- 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Su anterior 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Guayaquil el 7 de junio 
del 2007. 

        

  

Muy atentamente, 

d/ 
Sardá Mugaburu 
L-SECRETARIO 

  

” 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 

nacionalidad es peruana; y, mi cédula de identidad es la número 0913158820.- 
Guayaquil, 21 de mayo del 2012.- 

Sonia Virginia Sardón Acosta 

  
 



        

Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

   NUMERO DE REPERTORIO:31.671 
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 
"Nombramiento de Presidente, de la Compañía BUFENOTOP S.A., a favor 

de SONIA VIRGINIA SARDON ACOSTA, de fojas 57.703 a 57.704, 
Registro Mercantil número 10.021. 

ORDEN: 31671 
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